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En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de 
apertura y funcionamiento al centro de educación infantil «Do-
remi», quedando con la configuración definitiva que se des-
cribe a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Doremi.
Código de Centro: 14011471.
Domicilio: C/ Rubí, 3. 
Localidad: Córdoba. 
Municipio: Córdoba. 
Provincia: Córdoba. 
Titular: Elena Rodríguez Blanque. 
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 36 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), así como la Orden Ministerial de 11 de 
octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La persona titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 30 de julio de 2009 

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ 
Consejera de Educación 

 ORDEN de 30 de julio de 2009, por la que se con-
cede la autorización administrativa de apertura y fun-
cionamiento al centro de educación infantil «Chiquitín» 
de Málaga.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª 
del Carmen Teres Soler, representante de «Servicios de Edu-
cación y Ocio Infantil, S.L.», entidad titular del centro de edu-
cación infantil «Chiquitín», con domicilio en Boulevard Louis 
Pasteur, 11, de Málaga, en solicitud de autorización adminis-
trativa de apertura y funcionamiento del mencionado centro 
con ocho unidades del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); el 
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del 
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Do-
centes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Chiqui-
tín», quedando con la configuración definitiva que se describe 
a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Chiquitín.
Código de centro: 29016811.
Domicilio: Boulevard Louis Pasteur, 11. 
Localidad: Málaga. 
Municipio: Málaga. 
Provincia: Málaga. 
Titular: Servicios de Educación y Ocio Infantil, S.L. 
Composición resultante: Ocho unidades del primer ciclo de 
educación infantil para 115 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), así como la Orden Ministerial de 11 de 
octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.
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Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 30 de julio de 2009 

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 7 de agosto de 2009, por la que se re-
suelve la solicitud de renovación del concierto educati-
vo con el centro docente privado concertado «Ribamar» 
de Sevilla, para el curso académico 2009/10.

La Orden de la Consejería de Educación de 22 de diciem-
bre de 2008 establece las normas que rigen la convocatoria 
para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos 
o la renovación de los mismos, a partir del curso académico 
2009/10, de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente 
sobre conciertos educativos.

Vista la solicitud formulada por la persona titular del cen-
tro docente privado concertado Ribamar, de Sevilla, para la 
renovación del concierto educativo suscrito con anterioridad, 
para las enseñanzas de educación secundaria obligatoria y 
ciclos formativos de grados medio y superior de formación 
profesional.

Considerando que el artículo 84.3 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece que en nin-
gún caso habrá discriminación por razón de nacimiento, raza, 
sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstan-
cia personal o social.

Considerando que el artículo 17.5 de la Orden de la Con-
sejería de Educación, de 22 de diciembre de 2008, contempla 
que la persona física o jurídica titular del centro se obliga al 
cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente sobre 
escolarización del alumnado, especialmente en lo relativo a la 
no discriminación por las razones que en dicha normativa se 
contemplan en desarrollo del citado artículo 84.3 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Considerando que, pese a que la persona titular del cen-
tro docente privado concertado Ribamar, de Sevilla, se com-
prometió a cumplir la normativa vigente de escolarización, no 
ha escolarizado alumnado de ambos sexos en las distintas eta-
pas educativas objeto del concierto para el curso académico 
2009/10.

Considerando que el artículo 4.5 de la Ley 12/2007, de 
26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía, dispone que uno de los principios generales de 
actuación de los poderes públicos en Andalucía, en el marco 
de sus competencias, es la adopción de las medidas especí-
ficas necesarias destinadas a eliminar las desigualdades de 
hecho por razón de sexo que pudieran existir en los diferentes 
ámbitos.

Considerando que esta Consejería de Educación, en el 
marco de sus competencias, viene obligada a garantizar lo 
recogido en el párrafo anterior y, en consecuencia, a introdu-
cir las exigencias necesarias para asegurar la eliminación de 
las desigualdades de hecho por razón de sexo que han tenido 
lugar en el proceso de admisión del alumnado en el centro 

docente privado concertado Ribamar, de Sevilla, al no haberse 
producido la admisión efectiva de alumnado de ambos sexos 
para el curso académico 2009/10.

Cumplidos todos los trámites previstos en la citada Or-
den de 22 de diciembre de 2008, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 3 y 24 del Reglamento de Normas 
Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real 
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, y a propuesta de la 
Dirección General de Planificación y Centros, esta Consejería 
de Educación

HA DISPUESTO

Primero. Aprobación del concierto.
1. Aprobar el concierto educativo con el centro docente 

privado Ribamar, de Sevilla, para las enseñanzas que se re-
lacionan en el Anexo de la presente Orden, para el curso aca-
démico 2009/10, sin perjuicio de que si el centro escolariza 
alumnado de ambos sexos a partir del curso 2010/11, dando 
así cumplimiento efectivo a lo establecido en el artículo 4.5 
de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 
la igualdad de género en Andalucía, y en el artículo 84.3 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el concierto 
educativo se renovará para los cursos restantes del período de 
concertación al que se refiere la Orden de la Consejería de Edu-
cación de 22 de diciembre de 2008, por la que se establecen 
las normas que regirán la convocatoria para solicitar acogerse 
al régimen de conciertos educativos o la renovación de los 
mismos, a partir del curso académico 2009/10.

2. En todo caso, con el fin de no perjudicar al alumnado 
ya escolarizado en el centro, se garantizará el mantenimiento 
del concierto educativo de aquellas unidades que sean nece-
sarias para asegurar la finalización de la etapa educativa que 
esté cursando dicho alumnado. 

3. El concierto educativo al que se refiere el punto 1 se 
formalizará para las unidades de cada enseñanza que se espe-
cifican en el Anexo de la presente Orden.

4. El concierto para los ciclos formativos de grado medio 
y grado superior contemplados en el Anexo de la presente Or-
den se entenderá referido a aquellos ciclos que, en su caso 
correspondan, según la nueva ordenación que se lleve a cabo 
de los mismos en desarrollo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación.

Segundo. Otros aspectos.
Los aspectos relativos a la financiación de los conciertos, 

la justificación de las cantidades recibidas por el centro, el 
reintegro de cantidades, la notificación y la formalización del 
concierto serán los establecidos con carácter general en la Or-
den de la Consejería de Educación, de 7 de agosto de 2009, 
por la que se resuelve la convocatoria de conciertos educa-
tivos establecida por Orden de la misma Consejería, de 22 
de diciembre de 2008, para solicitar acogerse al régimen de 
conciertos educativos o la renovación de los mismos, a partir 
del curso académico 2009/10.

Tercero. Efectos de la presente Orden.
La presente Orden tendrá efectos jurídicos y administrati-

vos desde el inicio del curso escolar 2009/10.

Sevilla, 7 de agosto de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación

A N E X O

Centro docente privado «Ribamar».
Código: 41007072.
Sevilla.


